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MUNICIPALIDAD DISTRIIAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTóN OE ALCALDÍA t{o 106 .202l.MoCC

Cero Colorado, 27 de agoslo del 2021.

vtsTos:
El informe N' 067-2021-|\4DCC/SGP de fecha 26 de agoslo del 2021 emitido por la Sub Gerente do Presupuosto sobr€

parcial de saldos de balance y la Hoja & Coordinación N' 466-2021-MDCC-GPPR d€ fecna 27 de agosto del 2021 del

de Planificac¡ón, Presupu8sto y Racionalizac¡ón,

: CO SIDERANDO:

Que, la Municipalidad confoíne a lo establecido en el artículo 194'd6 ¡a Constitución Polltca del Estado y los artfculos I y ¡l

del Título Preliminar de la Ley orgánica do Municipal¡dades - Ley 27972 es el órgano de gob¡emo promolor del desanollo local, mn
person€rla jurld¡ca dB der€cho público y con plsna capacidad para e¡ cumpl¡miento d€ sus fnes, que goza de autonomia pollt¡ca,

económica y administrat¡va €n los asunlos de su comp€lencia.

Que, el numeral 50.1 del artlculo 50' del D€cr€to Leg¡slativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sisteme Necional de

Públio establ€c€ que la incorpoÉción de mayores ¡ngr€sos púrblicos que s6 generen como consecuencia ds la

de detsnn¡nados ingresos no previsloG o superior€s a los cont€mplados en el presupuesto inicial son aprob¿dos m€d¡ante

del f¡tular de la Entidad cuando prov¡Enon d6: 3. L$ saldos de balanco constituidos por recursos fnancieros provenientes d€

de financiamisnto distinta a Recursos 0rdinario6, qla no hayan s¡do utilizados a¡ 3'l ds d¡ciembr€ del año fsc¿|. Los sa¡dos de

balancs son r€gistrados fnancieramsnle cuando se deleÍn¡n€ su oantía y mantienen la l¡nalidad para los que fu€ron asignados en el

marm de las d¡sposicionss legal€s vigentes.

Que, el numeral 23.2 del artlculo 23' do la o¡recliva N' 007-202GEF60.01 'Direct¡va para la Ejecución Presupuestaria'

aprobada medianls Resoluc¡ófl Directoral N" 034.202GEF/50,01 s€nab qu€ 'mnforme al arllcllo 50' del D€creto Legislativo 1440, los
recursos fnancieros distintos a la fuente de fnancianiento Recursos Odinarios que no g€ hayan uülizado al 3l de diciembre del año
fscal constituyen saldos de bdance y son registradG financi€ramento cuando s€ dstoínine su cuantla. Duranle la ej€cución
presupuestaria, dichos recursos s6 podrán inmrporer, sujelándose a los limites máximos de incorporac¡ón que se aprueben med¡ante

oecroto Supremo, s€gún lo €stablsjdo en el numeral50.2 delütidjlo 50 del Decreto L€gislativo N" 1440 y se desünan para fnanciar
la creación o modifcación de m€las presupueslar¡as de la 6ntidad, que requ¡eran mayor financiamiento, dentro d6l monto establ€cido
en la PCA'.

Que, el numeral 28.1 d€l artlqdo 28' d6 la o¡rocliva N' 007-202GEF60.01 'Direct¡va para la Ejecución Presupuestaria'

ssñala qu€ la ap¡obación de la ¡ncorporadh do mayor€s r€cur8$, se €fsclúa por R€so¡ución de Alcaldla, debiendo expresar en su
parte cons¡deral¡va el sustento logal y las moüve¡orles quo lo originan.

Que, msd¡anls ¡nforme N' 067-2021-MDCC/SGP l¿ Sub Gsrente ds Prssupuosto informa que a lin de atender los
requerimientos de diversas un¡dadog orgánicas no Fogramadas €n el pcsupü€gto inslilucional es necesario realizar la incoeoracón
parc¡al de saldos de balance del ejercicio 2020 en €l rub{o 07 Fondo do Compensación Municipal por S/, 180,032 en el Pr€supuosto del
Ejerc¡cio 2021.

Por las consideraciones €xpusstas y en ej€oic¡o de las atfibuciones que coníere la Ley orgánica ds Municipal¡dades - Lsy

27972:,

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIIIERO: AUTORIZAR la inorporac¡ón de mayores ingrssos públims provonientes de s¿ldos de balance ds.

ejercicio f¡scal ant€rior en el Presupuesto Inst¡tucional de la Municipalidad Distrital d€ Ceno Colorado del D€partamento de Arequipa,
para el año fiscal2021 hasta por la suma de S/. 180,032 de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS

5 R€cursos Det€minados
07 Fondo de Comp€nsación Municipal

1 IngresosPresupueslar¡os
1.9 Saldos de Balance
1,9 1.1.'1 1 Saldos de Balancs

fOTAL INGRESOS
EGRESOS
Secc¡ónSegunda :lnstanciasDescentralizadas
Pliego : Municipal¡dad Distrihlde Cerro Colorado
5 Recursos Determinados
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Scl€s
180,032
180,032
180,032
180,032
180,032

180,032

'180,032

Somos
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07 Fondo d6 Como€nsación Municioal 180,032

9002 Asignac¡ones presupuestarias quo no r€sultan on productos 180,032

3999999 Sin Droduclo 180,032

5000939 Mantenimlento ds parques y iardines 180,032

17 Anbiento 180,032

055 G8stión ¡nt€gral de la calidad ambi€ntal 180,032

0125 Cons€rvación y ampl¡ación do las áreas v€rd€s y omato publim 180,032

2.3.22.12 sorv¡cio de agua y desag0s 180,032

fOTAL PLIEGO 't80,032

ARTICULo SEGUI{DO: ENCARGAR a la Ofcina de S€cretar¡a General lá notific¿cltn con Ia pres€nte a las unidades

orgánicas quo corespondan y su archivo conforme a Ley y a la Of¡cina de Tecnologías de la InforÍración su puuicac¡ón sn la p4¡na
viob do la instituc¡ón www.mdcc.gob.pe.

REG|STRESE. coIIUN¡oUEsE Y cÚ[PLAsE.

Somos

Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 05/-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado. gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio


